
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 07 de septiembre 2020. Pasa a Despacho 

del señor Juez el presente proceso radicado bajo el número 2020-00141-00, informando 

que el 26 de agosto de 2020 la abogada de la parte de la demandante allegó al correo 

institucional del Despacho  constancia de notificación del auto admisorio de la demanda, 

con fecha de envío del 22 de julio de 2020. 

 

Se advierte al despacho que la demanda fue admitida mediante auto No. 794 del 27 de 

julio de 2020. Sírvase proveer, 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

SEPTIMO (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Proceso:           AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:  2020-00141-00 
Demandante: LUZADRIANA ZULUAGA SUAREZ 

Representante de Legal de ISABELLA 

HERMIDA ZULUAGA 

Demandada: MAURICIO HERMIDA CABRERA 

Auto Interlocutorio: 1019 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia que 

antecede, se tiene que el apoderado de la parte demandante aportó como 

prueba el mensaje de datos enviado al demandado, mediante el cual 

notifica la admisión de la demanda, con fecha del 22 de julio de 2020, sin 

embargo, no es de recibo para el despacho, puesto que la demanda fue 

admitida el 27 de julio de 2020. 

 

Por lo tanto,  se REQUIERE a la parte demandante, con el fin de que demuestre 

al interior del expediente los tramites adelantados para efectos de la notificación 

personal del demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P,  y teniendo presente lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 



 

 

 

El presente auto se notifica por estado. Se le advierte que si dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto no se cumple 

con el requerimiento se decretará el desistimiento tácito de la demanda y 

se terminará el proceso, de conformidad, se itera, con lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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